
Cuando se trate de una zona en la que esté pre-
visto el paso de la red aérea a subterránea, la caja ge-
neral de protección se situará como si se tratase de
una acometida en subterránea. Ambas soluciones se
ven en la figura 3.

Cuando la acometida sea subterránea se instalará
siempre en un nicho en pared que se cerrará con una
puerta preferentemente de aluminio o acero inoxidable,
y en cualquier caso con grado de protección IK 10
según UNE-EN 50102, revestida exteriormente de acuer-
do con las características del entorno y estará prote-
gida contra la corrosión disponiendo de una cerradura
o candado normalizado por la empresa suministra-
dora. La parte inferior de la puerta se encontrará a
un mínimo de 30 cm y máximo de 90 cm sobre el ni-
vel del suelo. En el nicho se dejarán previstos los ori-
ficios necesarios para alojar los conductos para la en-
trada de la acometida subterránea de la red general,

conforme a lo establecido en la ITC-BT-21 para ca-
nalizaciones empotradas (figuras 4 y 5).

En todos los casos se procurará que la situación
elegida, esté lo más próxima posible a la red de dis-
tribución pública y quede alejada o en su defecto pro-
tegida adecuadamente, de otras instalaciones como
agua, gas, teléfono, etc., según se indica en la ITC-
BT-06 e ITC-BT-07.

Cuando la fachada no linde con la vía pública, la
caja general de protección se situará en el límite en-
tre la propiedad privada y pública.

No se alojarán más de dos cajas generales de pro-
tección en el interior del mismo nicho disponiéndose
una caja por cada línea general de alimentación. Cuan-
do para un suministro se precisen más de dos cajas, po-
drán utilizarse otras soluciones técnicas previo acuer-
do entre la propiedad y la empresa suministradora. 
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